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PARTE OFICIAL.

S. M. la R eina  y  su augusta Hermana la  Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sermo. S r . : Los Minist ros van á con t inua r  cum
pliendo el anuncio  que hicieron en la exposición con 
que presentaron á V. A.  el decreto de 26 de Mayo 
próximo pasado sobre supresión del derecho de 
puertas.

La contribución que con este nombre  se exigía 
en 28 capitales de provincia y tres puertos hab i l i ta -  
dos era en reemplazo de alcabala, cientos y m illones, 
que desde una remota antigüedad han estado forman
do la gran base de nuest ro decrépito sistema de r en 
tas provinciales.

De los cuatro  ramos principales que las compo
nen la alcabala nació en 1 ¿442, se prorogo en 13-t9, 
y se perpetuó en 1369. Los millones tuvieron pr in
cipio en 1390, sufriendo varias vicisitudes en 1649, 
1630,  1636 y 1637. Los cientos en número de cuatro 
fueron sucesivamente concedidos el primero en 1659, 
el segundo en 1642, el tercero en 1636, y el cuar to 
en 1685. La nieve formaba un  impuesto ya regulari
zado en 1650; y el fiel medidor se otorgó en 1642.

La mera enunciación de estas d a t a s , que ar ran
cando del siglo X I V  vienen á conclui r en el X V I I ,  
dispensa de la enojosa é inútil  tarea de expl icar los 
inconvenientes ,  los errores y las vejaciones de seme
jante  sistema de contribui r .  Respétense enhorabuena 
aquellos impuestos que establecidos de ant iguo des
cansan en cimientos que no contrar ían ni repugnan 
á los buenos principios ni á las sanas doct r inas;  pe-  
ro conservarlos tan solo porque son viejos, cuando 
es general de la opinión sobre sus males gravísimos, 
y  tamhien sobre toda la parte que tienen de absur
d o s , y no atreverse á tocarles en ningún sentido por 
no correr  el riesgo de privarse temporalmente de al
gunos recursos, como si recursos fueran las exaccio
nes que se hacen á los pueblos,  agotando ó debili
tando las fuentes de su r iqueza,  amarrando y com
pr im iendo  su circulación con gruesas l igaduras,  obs
t ruyendo y estorbando sus negociaciones mas comu
nes y sencil las, encareciendo en fin objetos muy ne
cesarios para la v i d a ; es la esencia consentir  y p ro 
longar la funesta duración de todos los males inse
parables de un sistema tan vicioso como el de nues
t ras rentas provinciales y sin sacar por toda ventaja 

-mas que la ext remadamente mezquina de hu ir  de 
embarazos pasajeros,  que sin duda serán indem ni
zados por un nuevo sistema que concilie y funda t o 
dos los intereses desconocidos en el anter ior ,  y que 
venga á dar por resultado los mismos productos,  
aunque obtenidos por las reglas de proporción y jus
ticia hasta ahora tan desatendidas.

La timidez nunca salvó á ningún Estado en n in 
gún sentido. Cuando decididamente se atacan los 
er rores con resuelto y decidido ánimo de combat i r 
los hasta llegar á establecer y consolidar Jas  reformas 
saludables que requiere y reclama al bien público, 
es forzoso que á la adopción de un principio sujeri- 
do por la convicción de su justicia ó de su utilidad, 
siga inmediatamente  todo el brio indispensable para 
no arredrarse ni acobardarse delante de sus conse
cuencias,  Si aquel es justo, estas son irresistibles.

El  decreto de 28 de Mayo ha redimido a cerca de 
1.200,1)00 españoles que habi tan  en los 31 puntos de 
a nación donde es tuvieron establecidos los derechos 

de puer tas del p-*go de unos derechos que equivalian

Í se sus ti tuían á los de alcabalas, millones y cientos; 
dbiéndose declarado posteriormente que la exención 

debe comprender á la nieve,  y existiendo con ante 
r ioridad una ley supr imiendo el fiel medidor.

¿ P o r q u é  razón de justicia el resto de los espa
ñoles que no habitan  en esos 31 puntos ,  y  que hoy

pueden reputarse por  privilegiados,  han de cont i -  < 
nu ar  pagando lo que no se exige á los demas espa
ñoles ? ¿ P o r  qué 1.200,000 han de estar libres de los 
derechos á que están sujetos 11 millones, y todos ciu
dadanos de un mismo Estado? ¿P or  qué los unos 
han de vender y permutar  sin contribui r  con nin 
gún derecho para la Hacienda,  han de verse eximi
dos de cientos antiguos y renovados en estas mis
mas ventas y permutas ,  ni pagar nada por millones 
en el v ino ,  v inagre ,  carne,  cabeza de ras tro,  jabón,  
velas de sebo y nieve; y los otros han de hacer esta 
contribución sin disfrutar  de los mismos alivios? 
¿ P o r  qué , si las necesidades de la nación reclaman 
imperiosamente que se graven los consumos y que se 
sometan á un impuesto estos ó aquellos actos ó t r a n -  
saciónes de la vida social ó c ivi l ,  el gravámen no 
ha de reaer sobre los objetos que mas puedan s o p o r 
tarle sin menoscabo de la riqueza general , y la im
posición no se ha de ordenar sobre bases de igual
dad y justicia ?

Reducida á tan estrecho y marcado terreno la 
cuestión,  no queda mas que un recurso ,  que asi se 
deduce de su antecedente como se establece por su 
necesaria potencia.  Aconseja y pide la justicia que 
en ningún pueblo de la nación se cobren ni se pa
guen los impuestos conocidos con los nombres de al
cabala , cientos,  millones y nieve, por el solidísimo 
fundamento que para 3Í pueblos de la misma na
ción se han abolido los derechos de puertas.

P a ra  alcanzar el Gobierno la igualdad á que as
pira no debe detenerse ahora porque las exacciones 
en equivalencia de las rentas provinciales se hacen 
en las provincias de la antigua corona de Aragón é  
islas Baleares,  descansen en principios de mas re 
gular idad,  t ino  y justicia que las que pesan p<?r 
idéntico motivo sobre las provincias de la antigua 
corona de Castilla y León. Esta grave diferencia será 
opor tunamente atendida para  evitar que se establez
can distinciones ent re las provincias españolas.

Tal  es el pensamiento de la medida esencial que 
se propone á V. A.,  y de la cual emana ot ra eficaz
mente recomendada por  los fueros de la just icia,  los 
cuales al t iempo que no pueden desconocerse tam
poco deben consenti r que se conceda á unos lo que 
no se otorgue á otros.

Asi  como el diezmo tenia sus partícipes, t iénenlos 
también las rentas provinciales.  Facultados los M o 
narcas , por las Cortes mismas que les otorgaron es
tos subsidios,  para proceder á la enagenacion de al
gunos de sus derechos ó par tes ,  el título á la par ti 
cipación e s t á n  legí timo,  que no puede prescindirse 
del derecho á una indemnización equivalente;  p o r 
que este derecho nace desde el momento que la con
veniencia nacional reclama la revocación ó ex t in 
ción del origen de donde emanaba ese mismo t r i bu
to. El  Gobierno de V. A.,  en el proyecto de ley que 
presentó á las Cortes en 18 de .¡Noviembre del ano 
úl timo,  propuso las medidas que estimó mas adecua
das para indemnizar á los poseedores de oficios, de
rechos y recompensas que vinieran á desaparecer,  ya 
procediesen de epagenaciones de la Corona , incor
poración ú ot ro objeto , ó ya viniesen bajo cualquie
ra denominación del hecho de percibir arbitrios,  
consignaciones é impuestos que graven el tráfico, co
mercio y venta ó prestaciones de toda especie que 
directa ó indi rec tamente afecten al E ra r io  público. 
Los Minist ros que ahora nos honramos con la con
fianza de V. A.  abundamos en las miras que en este 
punto  tuvieron otros consejeros de V. A.  ; pero re
conociendo como ellos que estas medidas son de la 
facultad de las Cortes,  reserv a para ellas cuanto 
pueda ser conveniente,  contentándose ahora con que 
se reconozca el derecho de los partícipes en las ren
tas provinciales,  anunciándoles las seguridades de su 
indemnización.

liem os indicado ya cá Y. A.  que la conveniencia 
nacional reclama la supresión de las rentas provin
ciales. No hay contr ibuyeme que ponga en duda la 
necesidad de esta medida ó que niegue sus bendicio
nes á la desaparición de gravámenes que ar rojan  su 
peso con desigual proporción sobre las for tunas  de 
los individuos.  Empero tampoco faltan personas, mu-

chas de sana y pura in tención,  que se entristecen v 
amilanan al contemplar ,  no tanto que el Es tado fce 
desprende voluntariamente de un ramo de recursos 
muy propio  para facilitarse medios de acudir  á la 
satisfacción de las cargas públicas,  cuanto que de es
te modo se pone tal vez también por su voluntad en 
el espinoso y penosísimo camino de habi tuar  á los 
contribuyentes  á no mantener como deben esas car
gas públicas,  consecuencia inevitable de los inmensos 
bienes del estado social.

El  Gobierno de Y. A. tiene que ser muy expl í 
cito en esta parte,  porque tan distante de propender  
á halagar al pueblo con ideas equivocadas ó para em
bozar designios que no tuviesen por único norte la 
felicidad del pais , ó para inspi rar  insensatas espe
ranzas sobre milagros de Hacienda , quiere que V. A. 
y todo el pueblo español conozca que su pensamien
to y su principio es que todas las obligaciones justas 
y necesarias del Estado se llenen v satisfagan por el 
pueblo,  á cuyo beneficio y prosperidad van di rigi 
das. La for tuna ó el caudal púnico no nace ni c re 
ce por sí: se forma y acrecienta por la reunión de 
las partes que las fortunas individuales pueden t raer 
al acerbo común sin daño evidente de su riqueza, sin 
privilegios y sin vejaciones.

Pero el pueblo,  que indispensablemente debe con
t r ibu i r ,  no ha de vivir condenado á hacerlo según 
las doctrinas de siglos muy  anteriores y nada adec
e n ta d o s  en verdades económicas. No debe contr ibui r  
por hábitos ru t inar io s ,  siiio por reglas de igualdad 
y  proporción , esto es ,  de estricta justicia.

Sobre tan robustas bases descansa él pensamiento 
y el proyectó que cada dia madura rá  mas y mas el 
Gob ierno,  no obstante que en todas sus concepcio
nes no pueden faltar dos grandes garantías para el 
pueblo. U n a ,  que la totalidad de los impuestos ,  ba
jo esta ó aquelía forma , lo mismo que la de los gas
tos , han de ser ajustados á los medios materiales de 
contribui r  , es decir ,  á la efectiva riqueza del pue
blo,  sin que se sequen los manantiales de la produc
ción para que los medios presumidos ó calculados no 
vengan á ser una desdichada ilusión. O t ra ,  y la mas 
consoladora de todas ,  que los gastos y los impuestos 
han de ser examinados por los representa mes de la 
nac ión ,  cuya sabiduría y profundo conocimiento de 
la posibilidad y necesidades ae los pueblos rechaza
rán y negarán su voto á todo lo que contrar íe  ó se 
oponga a la conveniencia de la misma nación.

El  Gobierno por lo tanto no hace ahora mas que 
desembarazar un camino sembrado de estorbos y dis
gustos,  anticipándose á lo que la ley habrá de hacer.  
Porque ninguna quesea  saludable,  acomodada á los 
legítimos intereses dei pais y con evidente tendencia 
á merecer sus simpatías y mejorar la riqueza , puede 
ya levantarse sobre los raquíticos cimientos que están 
desmoronándose de nuestras tristes rentas p rovincia
les ; sobre esc laberinto en que se pierden los ingenios 
mas esclarecidos, en que no encuentran  salida ios 
hombres mas aficionados y entendidos  en las cosas de 
Hacienda,  y en el cual has\a los condenados á mar  
char por c¿ no podr ían  hacerlo sino asidos de la 
hebra i laquísima que hilaron ios hábitos de los c i d -  
mi nistrauores y la ignorancia ó impotencia de los 
admin is t rados .

Confesará el Gobierno que desde que se decidió) á 
abrazar el sistema que esta siguiendo, tocante á las 
rentas públicas , previo y comprendió  todo el co m 
promiso á que se exponía , los apuros que habr ían  
de asaltarle y la esforzada consagración que debería 
imponer á su pat riot ismo para- salir ai rosamente de 
tan premiosa coyuntura  ; pero del mismo modo que 
conoció la ancha y peligrosa esfera de su si tuación,  
cobró aliento reflexionando sobre los recursos que 
señaló y abrió ía ley de 2 de Setiembre de !oU .  E n  
ella ha encontrado el decreto de 1? dei actual j u 
nio elementos suficientes para proporcionar medios 
con que acudir a las necesidades del culto y clero, 
que antes de ahora no han podido llenarse ni por 
■entero ni con asomos siquiera de seguridad , á pesar 
de lo sagrado del objeto y de los mas constantes es
fuerzos para que fuesen plenamente atendidas.

En  U misma- ley buscará el Gob erno y  fun-»



dnr.í una combinación sobre las obligaciones proce
dentes de la venta de propiedades de menor  cuant ía  
que  deben satisfacerse en 20 años y en dinero elec
tivo : recurso precioso que ha pasado hasta aqui des
aperc ib ido ,  y que en este momento  pudiera  p rop o r 
c ionar  un  desahogo de no pequeña i m p o r t a n c i a , que 
habrá de hacerse mas cuantioso y posit ivo á medida 
que calmadas las pasiones vuelven los ánimos  á su 
estado de sosiego , á sus justas esperanzas y á sus l í 
citas ocupaciones.

Con este estado normal cuenta  el Gobierno  para 
el buen éxi to de una ley completa sobre impuestos,  
que por  la razón misma de deber in t roduci r  noved a
des , no conviene en t r ar  de lleno á su ejecución sin 
asegurar pr imero  medios capaces de proveer  á cua
lesquiera desfalcos eventuales ó pasajeros que son i n 
separables de las reformas y hasta del t r áns i t o ,  a u n 
que sea de un sistema vicioso á ot ro de regularidad 
y conveniencia.  Y  en tal s i tuación conviene  consi 
derar  como medios efectivos los desahogos que se 
procuren  al Tesoro nac ional ,  descargándole por una  
ley de tantas y tan ant iguas obligaciones de clases 
activas y pasivas en el servicio publ ico,  á las cuales 
es de justicia asegurar  algo mas que esperanzas ci
mentadas  en promesas.

Sabe el Gobierno  que en materias de Hacienda ,  
como en las de l ibertad públ ica ,  nunca  se ha reco
gido el f ruto  sabroso de las buenas  inst i tuc iones  sin 
pasar  antes po r  am arguras ,  pr ivaciones y au n  sa
crificios. No  obs tante el Gobierno  no  rehúsa in dica r  
las sendas por donde  conviene m a r c h a r ,  ni  vacila 
para proscr ib ir  los malos sistemas de i m p o n e r ,  no 
la necesidad del impuesto,  que s iempre ha reconoci
do y ahora  proclama de nuevo, au nque  aumente  las 
angust ias y ahogos de su actual s i tuación , que se 
promete sean m om ent áne os ;  y de todos modos le 
quedará  el placer dulce é inefable para los corazo
nes pa t riotas  de haber  producido  el al ivio posible en 
la suerte presente del magn ánimo y  leal pueblo es
pañol .

Estos son , Sermo. S r . , los mot ivos que deciden 
á los Minis t ros  á aconsejar á Y. A .  y ofrecer á su 
aprobación  el adjunto  decreto. M ad r i d  20 de Ju n io  
de í84f3.=:Sermo. S r . ^A lv a ro  Gómez.z i juan  Alvarez  
y Mendizahal . rrAgustín Nogueras .zrPedro Gómez de 
la Serna .^Olegar io  de los Cuetos.

D E C R E T O .
Como Regente del Reino  du ran te  la m en o r  edad 

de la Reina  Doña Isabel I I ,  en su Real  no m br e  y 
de conformidad con el parecer del Consejo de M i 
ni s t r os ,  he venido  en decretar lo s iguien te :

A r tículo 1? Q u edan  supr imidos  en la nac ión  des
de el dia 1? del mes de. Ju l io  p róx im o las c o n t r ib u 
ciones ó impuestos que en las provincias de la an ti-  
g va corona de Castilla y León se exigían con los no m 
bres de a l caba las , cientos y millones y nieve  en 
Jos pueblos donde no estuvo establecido ú l t imamente  
el derecho de puertas  ya  sup r imido  , y en las p r o 
vincias de la ant igua corona de A r a g ó n ,  con in c lu 
sión de las islas Baleares,  se exigían igualmente con 
Jos nombres  de ca tas t ro ,  equivalente y tal la:  en t en 
diéndose esta supresión has ta  que las Cortes en su 
próxima legislatura adopten el sistema general  de 
impuestos públicos que estimen mas conveniente 
para la nación,  con presencia del que t iene formula
do el Gobierno ,  y someterá al examen de las mismas.

A r t .  2? Los partícipes en los impues tos  que qu e 
dan suprimidos ó en sus p r od uc tos ,  cualquiera que  
sea su t í tulo,  tendrán  derecho á la indemnizac ión  
que las Cortes acuerden en vista de la propues ta  del 
Go b ie rn o ,  que también  será presentada  en la p r ó x i 
ma legislatura,  cesando de satisfacerse desde la in d i 
cada fecha de 1? de Ju l io  las cuotas fijas ó even
tuales que de las rentas  provinciales se ent rega
ban á los referidos partícipes , y no considerándose 
obligatorias las prestaciones consiguientes al t í tulo 
de partícipes.

A r t .  5o. E l  Min is t ro  de Hacienda tomará las dis
posiciones necesarias para la ejecución de este de
creto. Dado en Madr id  á 20 de J u n io  de 1843. =  E l  
Duqu e de la Vic tor ia . nRefrendado. i r Juan  Alvarez y 
Memlizabal .nA D, J u a n  Alvarez y MendizabaJ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
El orden y el imperio de las leyes se conserva inalterable 

en las provincias de A vila, Badajoz^, Cáceres, Castellón, Co
ruña, León , Lugo , Murcia , Orense , Oviedo , Palencia , Pon
tevedra , Segovia • Salamanca , Valladolid y Zamora, según los 
partes que por el correo de hoy han dado al Gobierno los ge- 
ies políticos respectivos.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA,
Constanlinopla 1 2  de M aya .

K iam il-bajá, ex-gobernador de Belgrado, y  Said-bajá, go
bernador de Roulschouk y de Siüstria , llegaron á esta el 19  
del corriente. El mismo dia T aiur-bajá dio principio á una ex

cursión en el mar Negro á bordo de !a fragata E sseri-D sche-  
did  acabada de construir.

E l barón de Lieven debe salir en breve de Constantinopla 
para regresar á Petersburgo: antes de ayer se verificó la au
diencia de despedida del Sultán.

Ahm et-bajá ha sido nombrado general de las tropas esta
cionadas en K u rs , é Iskender-bajá general de las que se ha
llan en Erzeroura.

Monseñor Hellereau , arzobispo católico de Constantinopla, 
marchó el 1 7  para hacer un viaje a Francia.

(Gazette d'Augsbourg.)

F R A N C IA .
P arís  1 2  de Ju n io

Se dice que el Príncipe de Joinville será nombrado contral
mirante á su regreso á Francia. Sabido es que el Príncipe re
husó hace un año este grado , porque se habría visto en la ne
cesidad de abandonar el mando de su fragata. (60nst.)

Se anuncia que el duque de Aumale no tardará en regresar 
á Francia. (Id*)

Se lee en el M onitcur P a ris ién :
La herida de A bd-el-K ader se ha confirmado por machas 

cartas dignas de crédito que hemos recibido hoy por el correo 
de Africa. Esta mañana se dijo que el emir había muerto de 
resultas de la herida que recibió en el combate tan brillante
mente sostenido por el 2? de cazadores de Africa y  los spahis 
el 19  de M ayo; pero hasta ahora no hay indicios de que este 
rumor sea cierto. (Id.)

A  la llegada á Atenas de Mr. Piscatory, nuestro üuevo mi
nistro en G recia, encontrará delante de la ciudad tres navios 
ingleses de línea, una corbeta y  algunos barcos de vapor ar
mados en guerra.

Se sabe haberse tratado en el Parlamento ingles de una re
presentación que debía dirigirse en común por las tres cortes 
al Gobierno griego. ¿Serán destinadas estas fuerzas navales á 
apoyar esta petición? (Comm.)

Escriben de Amsterdam el 9 de Junio :
Sabemos que el Rey ha admitido la dimisión deí Ministro 

de Hacienda Mr. Roehussen, quien sin embargo continuará en 
su puesto hasta que le reemplace su sucesor. Se asegura que en 
seguida Mr. Roehussen será nombrado ministro en Bruselas*

(Idem .)

Las noticias de Argel son del 5 de Ju n io , las de Oran 
del 3. Por las últimas vemos que E l-M ezary  se preparaba á 
tomar el mando de los douaires y  de los smelas, cuyo puesto 
ha quedado vacante por muerte de nuestro anciano aliado 
Mustafá.

N ada dicen de importancia sobre las operaciones militares* 
La prisión y  traslación á Francia del Mufti ha producido bas
tante sensación en A rgel. Este asunto ninguna conexión tiene 
con la correspondencia que dicen ha seguido con A bd-el-K ader, 
y que fue aprehendida con la Sm ala, sino una cuestión reli
giosa, lo cual presenta la mayor gravedad. (Id.)

Escriben de Berlín con fecha del 8 :
E l R e y , que regresó en la noche del 6 de su viaje á la 

Prusia occidental, lia vuelto á salir esta mañana para la Po- 
merania. (Id .)

El barco de vapor V ienne , que en su último viaje trasla
daba á Preshurgo ai archiduque Pa latino , ha chocado contra 
un barco y  se ha ido á fondo.

En tan desgraciado acontecimiento han perecido Varias per
sonas , y  se ha perdido una gran cantidad de géueros. (Id .)

H oy se ha distribuido en la Cámara de los Diputados el 
proyecto sobre la policía de la caza. Las modificaciones pro
puestas por la comisión tienen por objeto bajar el mínimum 
de la cantidad de las multas y fijar la de los daños, que ascien
den hasta 20 francos. La pena impuesta contra los delitos co
metidos en ios terrenos de propiedad particular, sin consenti
miento de sus dueños, se ha bajado de 200 francos á 100  por 
el mínimum , y se ha fijado el máximum en id  francos. La pri
sión en el mismo caso se ha reducido de un año á tres meses 
por el mínimum, y de cinco años á dos meses por el m áxi
mum. La modificación mas importante es la que dispone que 
los procesos verbales, formados por los agentes encargados de 
hacer constar el delito , no hagan fe desde que se contraríen 
como falsos.

Los Sr es. Crémieux, marques de M ornay , Muteau y  M e- 
ramlliod han presentado la enmienda siguiente á este proyecto:

E l prefecto podrá rehusar eí permiso de cazar;
i?  A  toda persona que no esté incluida en la lista de con

tribuyentes.
2? A  todo individuo notoriamente conocido por falto de

razón.
3? A  todo individuo que por una condena judicial haya 

sido privado de uno ó de muchos de los derechos enumerados 
en el art. 42 del código penal, ó del de llevar armas.

4? A  todo condenado á una prisión de mas de dos años*
5? Al comerciante quebrado condenado á mas de un año 

de prisión.
6? A  todo condenado por delito de asociación ilícita , de 

fabricación, venta ó distribución de pólvora , armas ú otras 
municiones de g u e rra , de amenazas escritas ó verbales con 
armas ó bajo condición, por impedir la circulación de granos, 
por devastaciones de árboles ó de cosechas

i

El reclamante tendrá el derecho de quejarse al Ministro* 
quien resolverá.

Se cree que este proyecto de ley será discutido por la Cá
mara de los Diputados con los presupuestos.

Se lpe en el diario oficial de Ñapóles del 29 de M ayo:
E l Rey ha dado ayer una gran comida con motivo del ca

samiento concluido entre S. M. el Emperador del Brasil y  
S. A. R . la Princesa Teresa Cristina María. SS. MM. el R e y , 
la R e ina , la Reina madre y demas personages de la corte , el 
Excmo. Sr. embajador del Emperador del B rasil, el contral
mirante y los comandantes de los buques brasileños, el cuer
po diplomático, los Ministros Secretarios de Estado , los ayu
dantes de campo del R ey &c. han asistido á esto magnífico banquete.

En la mañana del mismo dia S. A. R . la Princesa Teresa 
Cristina María ha hecho delante de SS. MM. el R e y , la Reina 
y  Reina madre la renuncia de costumbre. E l acta dé renutícia 
fue presentada á la firma de la Princesa por el Excmo* señor 
caballero Parisio, Ministro de Ju stic ia , y  después fue firmada 
por el Excmo. Sr. embajador brasileño. Los Excmos. Sres. mar
ques de Pietracatella, Presidente interino del Consejo; el Prín
cipe de Scilla , Ministro de Negocios extrangeros^ el Príncipe 
de Campo Franco, Ministro Consejero de Estado, y  los princi
pales personages de la corte han tomado parte en este acto co
mo testigos.

Hé aqui los estados oficiales comunicados al Parlamento ingles 
acerca del número de ejemplares timbrados que han pagado 
los cuatro principales periódicos d é la  m añana, publicados en 
Londres durante ios nueve meses desde el 1? de Ju lio  de 18 4a 
hasta el 3 i  de Marzo de 1 8 4 3 $ es d ec ir, en el espacio de a 35  
dias, pues los diarios ingleses no salen el domingo.

El M orning-Chronicle..  ..........  1.386,000
E l M orning-H eraíd   *. . . . . . . .  1.126,000
E lM o rn ing -P o st. .....................     .  845,025

Total de los tres periódicos.. .  3.357,025
E l Times, independientemente de aoo&

medios timbres    * . .  .V. . . . . . .  4*425*000
Resulta pues que la circulación del Times durante estos 

nueve meses ha sobrepujado á la del M orning-Chronicle , del 
M orning-Herald y  del M orning-Post en 1 .068,000 ejempla
res ; de modo que ha tenido un tercio mas que esos tres perió
dicos reunidos.

Ademas de esto el derecho sof>re los anuncios publicados 
por estos diarios ha sido , durante el mismo período , el si
guiente :

El M orniug-Chronicle... . . .......  360,630 rs.
E l M o r n i n g - H e r a l d . .* .............. 260,315 rs.
E l M orning-Post.   297,270 rs.

Total de los tres periódicos.. • .  918,215 rs.
E l Ti mes . « . . « • . • • « • . . . . . . » . . •  1*162,995 rs»

Lo que hace un cuarto mas que los otros tres periódicos 
reunidos.

La comisión establecida en el ministerio de la Guerra par* 
los asuntos de A rgel, bajo la presidencia del duque de D eca- 
z e , ha adelantado sus trabajos, y  casi ha acabado el exámen 
de los proyectos dé sus secciones^ y  se dice que el Sr. Minis
tro  de la Guerra ha resuelto someter á la aprobación del R ey  
la parte de estos trabajos que está acabada, y  que contiene las 
disposiciones de mas alta importancia.

Entre el número de Jas materias mas graves, sobre las cua
les esa comisión ha terminado sus deliberaciones, se cita un 
proyecto de decreto sobre la expropiación por causa de utilidad 
pública, y  otro sobre la organización de un consejo de admi
nistración compuesto de otros elementos distintos que, los que 
forman el consejo de administración actual de Argel.

La comisión ha presentado también al Ministro resolucio
nes definitivas sobre la abolición del habón , sobre el desem
peño de las rentas, sobre las concesiones, sobre los secues
tros &c. &c.

Los trabajos de la comisión y  el acta de sus deliberaciones 
serán sin duda alguna impresas y  distribuida» á la Cámara.'

(Siecle.)

Hablando el Timas del casamiento del Príncipe Joinville 
con Doña Francisca de Braganza , dice que el Prínúpe ha
brá encontrado en R io-Janeiro  loa entusiastas partidarios del 
principio de abrir los mares y  de prostituir todos los pabello
nes á las iniquidades del comercio de los esclavos. Esto será* 
según el Times , un resultado natural de la conducta de las Cá«* 
maras francesas en la cuestión del derecho de visita.

Idem  i 3 #
La Cámara de los Pares ha recibido del Ministro de Tra

bajos públicos una comunicación del proyecto de ley abriefl^ 
do créditos extraordinarios para la construcción y  remate de 
los diferentes monumentos de la capital , entre los cuales fi
gura en primera línea la biblioteca de Santa Genoveva po£> 
lá cantidad de 1 .773,000  francos.

E l escrutinio relativo al crédito adicional pedido para el 
sepulcro de Napoleón ha dado por resuit¿ido la ap rob a ción  
del proyecto por 9 3 votos contra 3. (Debuts.)

El Príncipe de Jo inv ille , que debe estar en camíatf para 
Francia con su esposa, desembarcará en Brest. Se asegura 
que el duque de Nemours se trasladará á aquel puerto, en tér
minos de i legar al li para recibir á su  hermana cuando ponga 
el pie en el puerto.

Como nadie está exento de las reglas de la policía sanita
ria , cuando el telégrafo anuncie la llegada de la Pouls



el duque tendrá el tiempo necesario para hacer su v ia je  antes 
de haber concluido la cuarentena el buque que conduce al 
ilustre pasagero. (Consi.)

L a  viuda del ilustre sabio M ontgolfier ha llegado á r i o  
años de edad. ( Com w .)

E scriben de T olon  con fecha del 10 :
E l  barco de vapar Santa-TP'enefrede  , de la marina ñapo-* 

litan a, que salió de N ápoles el 2 , tandeó ayer tarde en nuestra 
rada. Esta mañana ha continuado su camino para M arsella.

Se asegura que la  S a n ta -W en ejred e  trae á su bordo un di
plom ático napolitano encargado de participar á la corte de las 
T u llerías el casamiento concluido , como se sabe , el 2 7  de 
M a y o  entre el Em perador del B rasil y  la Princesa Teresa 
C ristina M a r ía , hermana del R e y  de Ñ apóles.

Este diplom ático probablemente está encargado además de 
alguna misión particular relativa á la mediación solicitada á la 
Fran cia  en el asunto del tratado de comercio con la In glater
ra , según lo hemos anunciado anteriormente. (Id.)

E scriben de M ilán con fecha 1 ? de J u n ió ;
E l  conde Pontois , embajador de S. M . el R e y  de los fraü* 

ceses cerca de la  Puerta otom ana, se halla en esta hace uuos 
d ia s : parece que trae encargo de desempeñar una misión es
p ecia l en varias cortes de Italia. A h o ra  viene de Rom a y  de 
F lo re n c ia , y  piensa regresar á F ran cia  por T u rin . (Id .)

E l duque de L euctenberg llegó á Petersburgo el 3 l  de 
M a y o  de vuelta de su viaje al extrangero. (Id .)

U na carta de Constantinopla del 24 de M ayo  dice que no 
hay motivo para considerar como una desgracia el nombra
miento de R esch id -bajá  para gobernador de Andrinópoli. Este 
es un empleo de consideración, dice el corresponsal, y  que 
comunmente sirve de escalón para llegar á los mas altos des
tinos. Por último , R eschid-bajá ha recibido orden de no salir 
de Constantinopla antes de la llegada de Rifaat-jbajá , nuevo 
M inistro de N egocios extrangeros. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 1 3  de Junio.

L a  manifestación de los zaragozanos al invicto R egente 
es como de un pueblo generoso y  v a lien te , que sabe apreciar 
las grandes virtudes del prim er magistrado de la patria.

V éase  á lo que quedan reducidas las alarmantes y  falsísi
mas noticias que en su encono esparcen los enemigos de nues
tras instituciones, y  de las que se hallan plagados los perió
dicos moderados anarquistas. N o  leemos un número siquiera 
q ue no. este Heno de las injurias mas atroces , de las mentiras 
mas absurdas y  contradictorias y  de los dicterios mas ridícu
los contra todo lo mas sagrado y contra las reputaciones me
jor sentadas.

N o  consiguen nada de esta manera , y toman otro rumbo. 
A h o ra  todas son conspiraciones, tumultos y  asonadas. Si un

Ím eblo instigado por escritos pérfidos y  subversivos levanta 
a enseña de la  rebelión que reprueban los buenos liberales y  

los hombres sensatos, y  que es sofocada al momento, esto se 
pondera al extrem o , se aumenta la insurrección como por en
canto y  se hace correr como chispa eléctrica ; cuando el tu
m ulto está para disolverse á sí mismo , se excitan las masas , se 
consagran los mas anárquicos prin cipios, y  se llama á las 
ar ñas.

Tam poco asi adelantan p aso, y  desesperados y a  porque ni 
han podido conseguir despopularizar á los hombres verd ade
ramente p atriotas, porque nada les han valido sus intrigas y  
miserables manejos , porque no les han servido de nada sus 
falsas y  alarmantes noticias, que el pueblo desprecia lo mismo 
q ue á sus au to res, han caido en una especie de frenesí que 
los hace producirse en las imprecaciones mas rabiosas. Y a  es 
necesario escucharlos como á aquellos desgraciados á quienes 
las mas desenfrenadas pasiones han trastornado del todo su or
ganización y  aniquilado su in teligen cia , sustituyéndola con el 
instinto feroz de las hienas!.....

L o  que dicen estos miserables sobre el proyecto de sacar á 
nuestra Reina de su P¿ilacio, es uno de esos ardides infernales 
que dan al público los hombres de maldición para muestra de 
que sus entrañas están corroídas por un veneno mortífero, y  que 
los hace prorrum pir en blasfemias d e  demonios.

Y a  no hay que extrañar nada de una inteligencia deprava
da. H acia estos seres no hay que dirigir sino miradas de com 
pasión, pero al acercarse á ellos es necesario hacerlo con ca u 
tela , porque la furia que les aqueja es m uy terrible.(N . D . d e l P .}

E l acontecimiento de S e v illa , cuyo desenlace consta en el 
parte oficial que copiamos á continuación, es otra de las prue
bas demostrativas del buen sentido en que se hallan los pue
blos y  de la  subordinación y  sensatez del valiente ejército y  
M ilic ia  ciudadana. E n todas partes sufren los m oderado-anar
quistas los m ayores desengaños. ¡Cuándo se convencerán de 
una vez que el pueblo los detesta, parque tiene fundadas sus 
esperanzas todas en el soldado ilustre que no quiere sino la 
libertad , la felicidad y  la paz de todos los españoles! ¡Cuándo 
los enemigos de la patria dejarán de intrigar do una manera 
tan fementida para uo conseguir otra cosa que derram ar la san
gre de los infelices que logran seducir con sus perfidias! ¡O ja
lá  y  no tengan que llorar m ucho, porque el sufrimiento, de los 
liberales y  de los hombres de bien se va acabando y a ! (Id.)

Idem  1 4*

A unque sea hasta el fastidio lo Hemos de rep etir:.los hom 
bres que hasta aqui estaban cubiertos con el velo seductor de

paz , órden y justicia son los que prom ueven loa desórdenés 
que presenciamos , son la causa de.las desgracias que deploran 
todos los buenos españoles , son los perpetradores de lós críme
nes que dan pot necesario resultado víctim as de españoles tam
bién., y  son los que quieren conm over la soededad hasta en sus 
cimientos para enarbolar la bandera de extertñinio sobre los es
combros de esta nación desventurada. ¿T en em os razón para 
quejarnos de ciertos hombres, y calificarlos ccn el horroroso epí
teto de m oderado-anarquistas? ¿ Nos dirán ahora que ellos no 
disputan sino en el terreno de la legalidad ? ¿ N o s  vendrán aho
ra con las hipócritas palabras de respeto á las instituciones na
cionales ?

Y a  no puede Contestarse nada cuando el frenesí qué os d e
vora os ha hecho arrojar la máscara que ocultaba vuestros p ér
fidos designios, y  en vuestra rabia habéis descubierto el plan 
infernal que tan de antemano y  por tan ocultos medios queríais 
llevar á cabo. Y a  en un punto , en la misma capital de la mo
n arquía, habéis proclamado la Reina absoluta; en una ciudad 
del principado gritáis por que la Hija de nuestros R eyes éntre 
en su mayor edad antes dei tiempo prevenido por la ley  funda
m ental; en el mediodía insurreccionáis á los pueblos y  presen
táis un género de gobierno desconocido, y  que no tiene nom 
b re ; en la antigua metrópoli de A ndalucía hacéis que se ca u 
sen desgracias lam entables, y  aun habéis tratado de alborotar 
al pueblo mas sensato del universo, al virtuoso pueblo ga
ditano.

Donde no habéis podido encender las pasiones, donde ha 
habido bastante patriotismo para resistir á las amenazas y  á las 
sugestiones del o r o , os habéis sonreído m aliciosam ente, y  con 
esa confianza mentida y  siniestra de lós malvados estampáis en 
los órganos de vuestro partido: wLa nación está sobre un v o l-  I 
can , con una chispa basta para que todo arda y  se trastorne. 
Los pueblos se levantan en m asa, y  todas las provincias están 
armadas contra el détestable poder que nos oprim e.”

N i aun asi habéis logrado tampoco alucinar, porque el pue
b lo , que sabe mas y  es mas noble que vosotros, pouia la mano 
en su corazón , y  preguntando á los sentimientos de su alma, 
conocia que le engañabais , porque contabais con él para vues
tras tramas cuando él os rechazaba, porque le hablabais infa
mias de un G obierno que él mismo levantó con su potente bra
zo , porque calumniabais á un héroe que le dio la paz y  lo 
manda en justicia, y  porque vosotros , que habéis siempre abor
recido al p u eb lo , ahora le aduláis para que preste su cerviz á 
vuestros caprichos, y  con sus manos se ¡abre las doradas ca
denas con que queréis reducirlo á la  clase dei esclavo mise
rable.

A hora  no sabemos qué rumbo tomareis. JFtabeis sido ven ci
dos en todas partes y en todas ocasiones. V uestras tentativas 
guerreras han sido rechazadas, y  habéis vuelto la espalda con 
b ald ó n , no consiguiendo de vuestras farsas revolucionarías sino 
aumentar el número de las víctim as y  de los desgraciados. 
V uestro desenfreno'en la discusión y  en la prensa no ha hecho 
mas que causar la risa y  el fastidio; vuestras injurias á los hom
bres de bien aumentar su popularidad y  el aprecio de todos los 
españoles , y  la cancioneta extrangera con que encabezáis Vues
tras peroratas añadir un mote de burla mas á los muchos de 
que abuuda nuestro fecundo idioma.

V olvem os á rep etirlo , no sabemos qué rumbo tomareis. 
Los ciudadanos soldados no os pertenecen: el valiente y  v ir 
tuoso ejército quiere con entusiasmo al héroe que le condujo á 
la v ic to r ia : los honrados labradores y  comerciantes quieren 
protección y  p a z , y  no exclusivism o sostenido por asonadas y 
por intrigas : los pobres quieren trabajo y  b aratu ra , y  todos 
quieren libertad , orden y  que se gobierne.

T a l  vez en vuestros oscuros conciliábulos meditéis otró 
plan in fern a!, propio de vosotros. T a l vez estéis urdiendo otra 
trama , poique no escarm entáis, ni escarmentareis nunca. T a l 
vez querréis hacer un esfuerzo extraordinario , el último alarde 
de vuestras fuerzas. Nosotros lo creemos, porque de vuestro 
encono lo creemos todo. Pero escuchad: no apuréis el sufrta 
miento : no juguéis m ucho coa el p u eb lo , porque el pueblo no 
quiere burlas : no toquéis á los objetos sagrados que él vene
r a , porque el desengaño os podra costar muy caro, y  ser acaso 
el último. Mirad que está al frente de los destinos del pueblo 
un caudillo afortunado y  va lien te, que ha hecho juramentos 
m uy solemnes por la salud del pueblo. Tened entendido que 
los ojos de los que velan por la patria soa m uy lin ces, y  nada 
se les escapa. N os tememos mucho que si volvéis á conspirar y  
á poner en práctica vuestra ^finada malicia , esta intontona se
rá seguramente la última. N o  lo dudéis., (Id.)

Sevilla  14  de Junio *

A y e r  mañana hubo ana reunión en las casas del E xcelen 
tísimo ,Sr. capitán gen eral, á que concurrieron los Sres. gefe 
político y  alcaldes constitucionales de Sevilla. L a  reunión, se
gún nos inform an, fue á invitación del 3i\ gefe político , en la 
que manifastaron estos su dolor profundo á virtud de las ocur
rencias de la noche del dom ingo, en que hubo que deplorarse 
sucesos bien tristes, que han puesto en consternación á la c iu 
d a d ; y  sus deseos de que tan lamentables escenas no las vu el
va  á ver una población tan pacífica como esta. E l Exorno. se
ñor capitán general y  el Sr. gefe político manifestaron á los se
ñores alcaldes el gran sentimiento de que participaban tam 
bién de que la población fuese víctim a de los disturbios que 
ocurrieron en aquella triste n o ch e, y  que tantos disgustos han 
ocasionado ; encargando á dichas autoridades m unicipales el 
ínteres positivo del pueblo que está encomendado á su vig ilan 
cia y  protección , el que se trabajase eficazmente para calmar 
los ánim os, y nó se vuelvan á renovar los acontecimientos del 
dom ingo, que bao puesto aí vecindario en situación tan aflic
tiva.

Nos aseguran que hubo á mas algunas explicaciones por 
parte de las autoridades superiores de ia p ro vin cia , indicando 
á los alcaldes que los extrangeros eran el m óvil de tan dolo- 
rosas disidencias; que todos los allí reunidos eran españoles, 
abundando en unos mismos deseos de ver á esta nación infor
tunada próspera y  Venturosa. Ultimamente volvieron á exci
tarlos á que reunieran todo3 sus conato? a fin de que cesara la 
ansiedad del vecindario , volviéndole ía tranquilidad que la 
había hecho perder la irreflexión de unos pocos. L a  sinceridad 
con que los Sres* alcaldes parece ofrecieron hacer lo posible 
para ia consecución de tan deseado bien fiace presum ir que

ésta poblácíon, libre por la FrW Ídencia de los azareé y  desas
tres de la guerra últim a, recobrará la paz que hasta ahora ha 
disfrutado. ( I)* de Y )

Sabetrios ha llegado á ésta capital el marques de T orrém e- 
j i a , que tanta Celebridad ha tenido en los sucesos de Málaga*

(Idem .)

A y e r  tardé salierori dos haterías de artillería rodada, qud 
sé dirigen á J a é n , para el cuerpo de ejército que sé intenta 
form ar en el M ediodía. (Id.)

A lo cu ció n  del  gef e  político de está provincia.

Sevillanos : En la noche de ayer fue testigo ésta capital del 
desvarío de algunos hombres turbulentos, que mal avenidos 
con la tranquilidad y  reposo que hasta entonces hem os'disfru
tado quisieron sumirnos en una nueva era dé calamidades y  
desgracias para la patria. Arrastrados unos por la vehemencia, 
de sus pasiones , y  seducidos los mas por noticias y  especies 
exageradas, creyeron llegado el caso de imitar á los sediciosos 
de Granada y  M á la g a , y  se presentaron en lucha abierta con
tra el Gobierno , rasgando el código qué al mismo tiempo iüh 
Vocaban , pues qtie se atacaba la persona ilustre del Regente 
dei Reino por el ejercicio de una prerogatíva Contenida den-* 
tro de I09 límites del pacto fundamental , y  desoyendo los a v i
sos oficialeá y  amistosos con que de antemano quise aperci
birles para evitar una empresa que pudiera serles funesta. Eu 
tal conflicto , apuradas la9 medidas dei sufrim iento, y  oidas cort 
menosprecio mis últimas intim aciones, consignadas en los ban 
dos que hice p u b lica r, no quedaba otro camino mas á mi au
toridad que el de apelar á la fuerza p ú blica , recurso triste 
por c ie r to , pero justificadd por la necesidad cuando se cierra 
la puerta á la razón y  al convencimiento. Las desgracias que 
ha traído consigo un acto atentatorio á la ley constitucional por 
parte de los ilusos lian llevado la aflicción al seno de algunas 
familias inocentes , aflicción que soy el primero en sen tir, y  
que he puesto ííii empeño en evitar hasta el último momento.

Sevillanos i conocidos os son mis principios á la par de mi* 
desvelos por vuestro bien , y  no ignoráis que siempre he sido 
fiel á mis juramentos. Que la escena tan dolorosa para mi co 
razón Verdaderamente español, que aCaba de representarse, 
sirva de saludable escarmiento á los que aun pudieran abrigar 
en su despecha iguales ó parecidos intentos; y  que reflex io 
nando sobre ella viváis precavidos para no dejaros engañar 
nuevamente dé los que á tan fatal extremo os han conducido. 
A s i lo exije la prosperidad y  mejor estar de esta capital y  
su provincia , y  asi lo espera también de la sensatez y  lealtad 
de su m ayoría inmensa el gefe político.

Sevilla í 2 de Junio de 1 843.==*Cárlos González Llanos.
(Idem .)

MADRID 2 0  DE JUNIO.
Lo Crítico de lá s ituación , y  los mates cada  vez 

tilas a te rradores  que al pais a m e n a z a n , lian hecho 
por  segunda vez necesario que el Gefe del E s t ad o 
di ri ja su vo¿ á la nac i ón ,  al ejército y  á la Mi l ic ia  
nacional.  No se dirá que en ocasiorf tan de prueba  
q)ara la Causa de ia pat r ia  se t rata de d i smin u i r  ia 
gravedad del rtial * ili mucho  menos  cíe ocultarle ; le
jos de eso el Regente del Re ino  con aquella confian
za enmedio dei pel igro,  que  le dan derecho á mos
t r a r  sus gloriosos antecedentes y sit nunc a  desment i 
da leal tad,  presenta los males en toda su desnudez, 
manifiesta al pais cuál es la tendencia de esos movi
mientos  de reacción y  de venganza , y da á en t ender  
que  no le son desconocidos los planes de los t r a íd o ^  
res que  pretenden prec ip i ta rnos  en la ana rqu ía  pa ra  
al lanar  con eiia el camino dei despotismo.

U n a  vez reconocida y  f rancamente  declarada t o 
da  la gravedad de los sucesos que en algunas p r o 
vincias han ten ido lugar ,  preciso era que  se a n u n 
ciase una decisión firme é imper turbable  pa ra  conte
ner  el vuelo de la an arqu ía  ; preciso que se mostrase 
toda la confianza que un  Gobierno  jus to t iene s iem
pre en la legalidad de sus ac tos,  y qtie una m edi da  
enérgica , g r an de ,  salvadora , de esas que l levan á 
todos los corazanes la es per anza ,  viniese ó acrecen
ta r  el animoso aliento de Jos buenos españoles. E l  
Gobierno  ha conocido todo lo que de él exigía la 
difícil y grave de la s i t ua c ión ,  y ha sabido do m i
n a r l a ,  presentándose á toda la a l tura de los aconte-* 
cimientos* Ni  pa l ia t ivo s ,  ni Contemplaciones pueden 
volver al pais Ja paz que t ra tan  de ar rebatar le su» 
enemigos ; hechos , y hechos enérgicos y dignos de 
un  Gobierno ,  que conoce todo lo sagrado de sus de
beres , es necesario que con rapidez se' sucedan y 
que demues tren por  todas par tes la ac t i v id ad ,  la 
pron t i t ud  i la firmeza con que se pf oéu ra  la salva
ción dei pais. Esa  medida  g r a n d e ,  sa lv ado ra ,  se h a  
adoptado ya  con universal  aprobación  d&todos  los* 
leales*

El  Regente del Reino  en pérsóiia vuelve á po n e r 
se al f rente del aguerrido ejército que  s iempre c on 
dujo de victoria en v i c tor ia ,  y al f ren te  de los sol
dados de la pat ria va de nuevo á salvar las in s t i tu c io 
nes,  que  su fuer te brazo defendió en lucha de los 
siete año s ,  que su previsor  pat r iot i smo supo Conser
var ilesas en Setiembre de ÍÍ340, y que  ia fuerza i n 
mensa de su prestigio y de su poder ha hecho siem
pre salir t r iun fante s  contra toda  clase de sediciosas 
maquinac iones.  Nosot ros ,  y con nosotros todos los 
que sienten correr  por  sus venas sangre españoia,  ve
mos en la marcha de S. A.  y en la imponente  ac t i tud 
de su Gob ie rno  el áncora Je  salvación que queda al 
pais en ia deshecha borrasca que  p rod uj er an  Jos ele
mentos de ambic ión ,  de odio y de venganza én mal 
hora combina  Jos ; y cif ramos  en su decisión firmo



y en sil pat riót ico dentiedo todas las l isonjeras espe
ranzas que un lieeho tan grandioso da derecho á con
cebir.  Siga S. A,  con paso firme y entusiasta por la 
senda cons ti tuc ional ,  que nunca  ha abandonado;  
muest re á ios rebeldes toda la fuerza del poder  que 
]g dan las leyes y el voto de los pueblos,  y con el 
apoyo irresist ible de un ejército que mira  en él su 
pr im er  caudil lo, y de un a  .Milicia c iudadana  que p r o 
clama su nombre  con entus i asm o,  no dude  un m o 
ment o  que la victoria coronará también  esta vez su 
noble y magnánimo sacrificio.

A esa fuerza mater ial  y poderosa,  que  asegura al 
Regente del Reino  el mas feliz éx i to  en su pa t r ió
tica empresa ,  añádase la fuerza mora l ,  inmensa que 
r^o puede menos de darle la opin ión  de un pais, que 
le aclama por su pacificador,  y que le acompaña de 
nuevo  con sus bendiciones y con sus votos a fin de que 
de ahora para siempre le asegure de una manera  fija 
y  estable su paz ,  su l iber tad y sus derechos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Madrileños: En medio de la sensación profunda de dolor 
que eí Excmo. ayuntamiento constitucional experimentó á la 
noticia de los tristes sucesos de que hoy es testigo y  victima la 
infeliz España, no pudo menos de recordar para su consuelo el 
sello de reprobación pública que se imprimió a los atentados 
cometidos contra el Gobierno supremo en las personas de dos 
Ministros en el momento mismo que con paso firme salían del 
santuario de las leyes.

Defender de todo género de ataques directos ó encubiertos 
la Constitución de 18 ^ 7 ,  el Trono de S. M. la Reina Doña 
Isabel I I  y  la Regencia del invicto Duque de la V ictoria  has
ta el 10 de Octubre de 1 8 4 4 ,  he: aqui, madrileños, cuál fue en 
aquella ocasión el acuerdo unánime de vuestro ayuntamiento, 
que se apresuró á elevarlo á manos del Gefe temporal del E s 
t a d o , y  que muy luego se hizo público en todos los ángulos de 
la  monarquía por medio de la prensa.

L a  salida del Regente del Reino á combatir la insurrec
ción , que por desgracia ha cundido en poblaciones dignas de 
mejor suerte, impone á la municipalidad el deber de consignar 
de nuevo sus mismos principios , dentro de los cuales está el 
reposo público , la obediencia á la le y  y  á las autoridades le
gítimamente constituidas ; y  solo desorden , anarquía y  despo
tismo íuera de ellas.

A  yuestra lealtad, madrileños, á los nobles y  caballero
sos sentimientos que os han grangeado eterno renombre , con
fia hoy el vencedor en cien batallas el precioso depósito de 
nuestra adorada Reina constitucional y  tsu augusta Hermana,- 
qye  guardareis, no hay que dudarlo, con religiosa veneración.

E l  ayuntamiento, que cuenta con la decisión de la bene
mérita Milicia nacional, baluarte inexpugnable de las liberta
des patrias, velará incesantemente por tan caros objetos y  
por que el orden público no sea alterado.

A si  tuvo el honor de asegurárselo la corporación munici
pal al Regente del Reino al despedirse de S. A .  Creedlo, 
madrileños , por mas desatentada que ande la insurrección en 
algunos puntos de la Península , no está lejano el dia en que 
el Gobierno , ríjido observador de las leyes , enmedio de las 
circunstancias mas difíciles y azarosas que caracterizan la his
toria de nuestra regeneración política , vuelva á restablecer 
•n (odas partes su autoridad y  dar á la nación la paz que tan
to necesita.

T a i  es, madrileños, la enseña de todos los buenos españoles; 
y  j ay del que intente dar otro grito , ó alzar otra bandera! E l  
trenieodo fallo de la ley caerá sobre su cabeza, sea cualquiera 
la clase ó categoría á que el culpable pertenezca. Madrid 20 
de Junio de l 843.^=El alcalde primero constitucional, Ig n a 
cio de O le a .= P o r  acuerdo del Excmo. ayuntamiento constitu
cional , Cipriano María Clemencia, secretario.

Con fecha Í7 del actual ha remi t ido el inspector,  
de Milicias provinciales al minister io de la Gu err a  
la siguiente exposición,  que le han  di rigido los gefes 
y oficiales del batallón provincial  de Ta rragona  pa
r í  que la eleve al conocimiento de S. A .  el Regente 
del Reino .

Batallón provincial de Tarragona , núm. 4 4  de la reser*- 
va .= E x e m o . S r . : Los malcontentos con el actual régimen de 
gobierno no perdonan medio de cuantos están á sus alcances á 
ñu de trastornarlo. En sus tenebrosos clubs intentaron espar
cir la mas atroz calumnia, con objeto sin duda de seducir á 
los ilusos y  arrastrarlos al precipicio que para ellos mismos 
p .eparan ;  han propalado, Excmo. Sr. , las voces de que el 
batallón provincial de Tarragona secundaria sus descabellados 
planes, j Miserables!! N o  contaban con que en el citado cuer
po se encuentra comprendida la proverbial lealtad española.

Los que suscriben bien despreciaran altamente tan negra 
como mal intencionada suposición , porque conocen la mano 
que la d ir ige, pero creen (altanan á su deber si habiendo lle
gado á 6usoidos, como efectivamente ha llegado esta calum
nia , no expresaran á V .  E. que lejos de eso sus sentimientos 
han sido y  serán siempre los que mas de una vez han sellado 
con su sangre en el campo del honor. Constitución de 18^7, 
Trono de Isabel I I  y  Regencia durante su menor edad del in
victo Duque de la V ic t o r ia ,  estando prontos á volverla á-der
ramar por tan caros objetos, únicos que les harán desembainar 
sus aceros do quiera que levanten su cabeza los enemigos de 
nuestras instituciones.

El gefe y  demas individuos del precitado cuerpo , al tener 
el houor de expresar á V .  E. sus sentimientos de la manera 
toas explícita, le ruegan encarecidamente se digne elevarlos al 
superior conocimiento de S. A. el Regente del Reino.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Asforga l 3 de Junio 
de i 8 4 3 = E x c m o .  Sr.^=¡El coronel primer g e fe ,  José María 
Alvarez.=¡=El segundo comandante, José López C l i a v a r r i .»  
Cvipit¿uies , Diego de Chía , Juan Salvado, Ramón Sanmar
tín , Ramón G onzález, Erancisco P e r iq u e t , Cristóbal Barea, 
José Salarich y  Manuel Alm£iu$a.==*Tenientei, José Sánchez,

Gerrhari Lop éz, V icente Colom inesy Manuel Rebutí.«^Subte
nientes abanderados, José María López, Isidro Carcanse, Juan 
Ruzaté, Manuel Isaa Montuno, Juan de Sierra y  Salvador G a 
ses.=̂ 5 Ayudantes , Meliton A y a l a , L uis  Hernández , Manuel 
A n to lin , José Gortizo , Emilio de M iró  y  V icente  Blanco.

intendencia de la provincia de Madrid.

Bienes nacionales. =  Por el Sr. intendente de la provincia 
de Segovia se me ha remitido el anuncio s iguiente:

Por el art. 14  del decreto de S. A .  S. de 12  de A g o s 
to ultimo se acordó establecer en cada provincia un* sección 
de individuos de las clases pasivas , destinada á concluir ó for
mar el registro de los bienes nacionales , y  á investigar eficaz
mente las ocultaciones de estos que pudieran haberse hecho en 
su respectiva demarcación. A  consecuencia de esta disposición la 
administración general del ramo ha comunicado á esta inten
dencia la plantilla de los empleados que han de componer d i
cha sección en esta provincia , consistiendo en

U n  oficial con 2$ rs. anuales.
Dos id. á i 5oo.
Y  otros dos á id .
Estas plazas deben proveerse por esta intendencia en emplea

dos cesantes , militares , retirados ó exclaustrados en quienes 
concurrau las circunstancias de aptitud , probidad y  adhesión 
á la Reina Doña Isabel I I  y  á las instituciones, gozando, ade
mas de la gratificación que se indica, los haberes ó pensiones 
que actualmente disfruten.

Y  con el fin de que las personas que se consideren a d o r
nadas de dichos requisitos puedan optar á dichas plazas he 
dispuesto se anuncie en el Boletín oficial, señalando el termi
no de 1 5 días para que acudan con sus instancias y  documen
tos justificativos de idoneidad y  de hallarse en el disfrute de 
cesantía ó pensión, para eli vista acordar el nombramiento de 
los que aparezcan mas acredores por su aptitud y  servicios.

L o  que pongo en conocimiento del público para que las 
personas que se hallen en el caso de optar á dichas plazas acu
dan ante el Sr. intendente de la expresada provincia.

Madrid 16 de Junio de 1 843.=>Varona.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Con arreglo á lo que se previene en el art. 4? del regla
mento de 2 6 de Agosto de 18 4 1  para los empréstitos de ocho 
y  nueve millones de reales destinados á la habilitación de la 
travesía de Castilla en la carretera de M adrid á la Coruña, y  
de la carretera de Madrid á V alen cia  por las Cabrillas , se 
avisa á los interesados en dichos empréstitos que desde el 
dia I? de J u lio  próximo venidero podrán concurrir á la teso
rería general del ra m o , sita en el piso bajo de la casa de Cor
reos fea esta c ó rte , á cangear las cartas de pago que se les tie
nen dadas por las correspondientes acciones de que habla el 
artículo 5? del propio reglamento; debiendo entregar en el 
acto los que hasta el dia no lo hayan verificado por el todo lo 
que aun les falte para cubrir los id  rs. de cada acción.

Los particulares y  corporaciones que se hayan inscrito 
fuera de esta capital, y  aun no hayan cubierto el importe de 
sus acciones, lo verificarán hasta el completo en los mismos 
puntos en que se suscribieron, para que anotándolos en las 
cartas de pago que obran en su poder, puedan exhibirlas en la 
citada tesorería general cangeándolas por las respectivas ac
ciones.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  de Junio á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2Ó£ con i 3 cupones 

al contado: 2 7  tres dieziseisavos, | y  27# á v. f. ó v o l . ; 27^ 
á id. á prima de £ por 100 con l 3 cupones: 21$  á 60 d. f. 
ó vol. con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de  la conversión de la 
deuda e xterio r, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0, OO.
T ítulos al portador del 4  por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por l o o ,  2 7  un dieziseisavo y  2 7  al con

tado: 2 6£, quince dieziseisavos, 2 7 j  , 2 6 once dieziseisavos, 
nueve dieziseisavos, 2 7  un dieziseisavo, 2 6-J, | ,  27^ á v. f. ó 
vol., 2 7 !  y  2 7 !  á vol. á prima de £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO* 
Cupones llamados a capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por IOO á p a p e l ,  OO*
Idem sin Ínteres, 00.
A cciones  del  Banco  español de San Fernando ,  OO»

CAMBIOS.

Lóndres á 90  d ia s ,  3 7#  pap. G r a n a d a ,  l £  din. cL 
París , 1 6 -7 . M álaga  , id. id.

S a ntander, i  b*
A lican te  , I d. Santiago , f  d.
Barcelona á ps. f s . ,  £ pap. id. S e v i l la ,  l £  id.
Bilbao # i  id. V a l e n c i a ,  •£ din. id.
C á d iz ,  i £  id. Z a r a g o z a ,  1 id*
C o ru ñ a,  £ id.

Descuento d* letras al 6 por 10 0 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . V ícto r  de Salinas, juez de primera instancia de esta 

villa de Arenas de San Pedro y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la capellanía de sangre que en la parro
quial iglesia de Mornbeltran fundó Jacinto Nuñez de Contre- 
ras , vacante por fallecimiento de su último poseedor D. M a 
nuel Rosillo , presbítero, para que en el preciso término de 3o

días , y  con sujeción * la ley de 19 de Agosto cíe 1 8 4 f ¿ te 7>n?. 
senten en este juzgado y  por L  "escribanía del que refrenda, 
autorizados competentemente á usar de dicho su defecho, y  p a 
sado que sea sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya logar.

Dado en esta villa de Aniñas á 6 de Junio de 1 843 .==V í c 
tor de Salinas. = F o r  su'm andado, Antonio Berraudez.'

 -Licenciado D . José María N a v a r r o ,  juez de primera ios*
taucia de esta villa de Puente del Arzobispo y  su partido, quo 
de ser asi y  de estar en actual ejercicio de la jurisdicción el 
infrascrito escribano doy fe.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á todos los que 
consideren con opcion á los bienes , derechos y  acciones que 
constituyen la dotación de la capellanía que en la iglesia par
roquial del Torrico  constituto de Animas por el Dr. D. Fran
cisco BoniPa y  N o b le  , gobernador y  provisor que fue de 11 
ciudad de A v i l a ,  para que dentro de diez dias , que por segiíf>. 
do término les señalo , comparezcan á deducirla en este j u z g a 

do por medio de procurador con poder bastante y  por la escri
banía del que refrenda ; apercibidos que pasado dicho ténrfi- 
no ( q u e  empezara á contarse desdé el último anuncio que fija
re publicado, bien en el Boletín oficial ó Gaceta de G obienío) 
sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo mandado por auto de este dia , dictado en A  
expediente incoado á instancia de D. José María Azuar , veci
no de,O ropesa, como apoderado del Excmo. Sr. duque de 
Frías , conde de Oropesa , en solicitud de que se le declarq á 
este el derecho de propiedad y  posesión de los bienes que cons
tituyen dicha capellanía.

Dado en Puente del Arzobispo á 1 7  de Junio del 1 8 4 3 . = .  
Licenciado José María N avarro.=# Por su mandado, Cayeta
no Antonio Rúes.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 

del primer distrito, y  á solicitud de los síndicos de la testamen
taría concursada de D . Francisco Crespo de Tejada , se sacan 
á pública subasta por término de 3 o  dias cuatro casas exis
tentes en la villa de las ventas de Relamosa , provincia de 
T o le d o ,  pertenecientes á la citada testamentaría, tasadas en ,1a 
cantidad de 1 5^f^.56 rs., muy propias y  capaces para una gran 
labor: 149$ fanegas de tierra en la jurisdicción de dicha v i 
l la ,  tasadas en 7 ,6 9 5  rs. : dos e ra s ,  una empedrada y  otra 
no , valuadas en 85o r s . : 38 ,3oo cepas de viña tasada» 
en IOP , o 5o :  1 6  higueras tasadas en*4o o :  402 olivas en ju
risdicción de Casarrubios del Monte, valuadas en 20,545  rea
les; y  últimamente, los muebles y  efectos de la casa mortuoria, 
tasado todo en 1 8 ,9 5 7  rs. 1 7  mrs. En la inteligencia que lo» 
Imitadores a las expresadas fincas y  efectos podrán enterars» 
detenida y  minuciosamente de todo ello, tanto en la escribanía 
principal del referido, juzgado , Postigo de San Martin, núme- 
ro 7 ,  piso bajo , cuanto en la alcaldía constitucional de la c i 
tada villa  de las V en tas  de Retamosa.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de 
las indicadas fincas y  efectos podrán hacer posturas á los mi»»* 
mos dentro del mencionado término señalado en el repetido 
juzgado, doíid» se admitirán «iendo arregladas.

BIBLIOGRAFIA.
L E C C I O N E S  D E  M I N E R A L O G I A

CONFORME A L METODO T  CLASIFICACION OBSERVADO EN L A  CATEDRA 
DÉ ESTA ASIGNATURA ESTABLECIDA EN EL MUSEO DE CIENCIAS 

N A TU RA LES DÉ ESTA CORTE.

Todos  los que asisten á la enseñanza de la m i n e 

r a l o g í a  en el gabinete de Histor ia  N at ur a l  de esta 
cor te  echan menos l ibros elementales con que con
s ul ta r ,  si lian de ap rend er  los conocimientos  de upa  
ciencia tan  general izada en el dia por  el espí ri tu mi
nero que cunde  po r  do quiera.  A  propósi to se mo
lestan sacando apuntes ,  pero estos forzosamente  h an  
de salir  m u y  imperfectos  á los principiantes .

Co nvencido  de esta verdad  el ed i tor  de la obra  
que  se a n u n c i a ,  hase ocupado tres anos en redactar la .  
Cree está cumpl ido  el objeto,  tan to  mas cuanto ex a 
minada  po r  el G o b i e r n o ,  apr ob án dola ,  dispuso se 
impr imie ra  en la Impren ta  nacional .

Constará  de dos tomos  en 4? El  pr imero  está ya  
en prensa.  Los que gus ten suscribirse podrán  hacerlo 
en los mismos puntos que lo verifican á la G ac e ta ,  á 
20 rs. cada tomo á la rust ica en M ad r i d ,  y 22 en las 
provincias.  Conclu ida  la impres ión  se expenderá  la 
obra en rús t ica á 44  rs. en esta c o r t e , y  48 en las pro
vincias.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia heroica , n u e v a , en tr<*» 

jornadas y  en v e rs o , producción de uno de nuestros primeros 
literatos, titulada

E L  C R I S O L  D E  L A  L E A L T A D .

3 ? Atendido la extensión de la comedía terminará el es
pectáculo con el paso Stirio por Mme. y  Mr. Finart.

C R U Z .  H o y  no hay función.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

B E A T R I C E  D I  T E N D A ,  

ópera séria en tre* actos del maestro Bellini.


